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FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
SE EXPIDE EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

 

 
….. 
 
Artículo 70 

1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto 
coordinará la realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo 
que determine el Consejo General. 

 
2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo General, escuchando 

previamente la opinión de los partidos políticos. En todo caso, el primer debate tendrá lugar en la primera 
semana de mayo, y el segundo a más tardar en la segunda semana de junio del año de la elección; cada 
debate tendrá la duración que acuerde el Consejo General. 

 
3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de radio y canales de televisión de 

permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la 
producción técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere 
para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la 
transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

 
4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere el presente 

artículo, quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los 
mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

 
5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo General, escuchando 

previamente las propuestas de los partidos políticos. 
 
6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para sus fines tiene asignado, la 

realización de los debates a que se refiere el presente artículo. 
 
….. 

 


